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sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado 
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que 
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado, 
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la 
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 8 de noviembre de 2006.- 
El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

UNIVERSIDADES

ACUERDO de 2 de noviembre de 2006, de la 
Universidad de Jaén, por el que se aprueba la relación 
de puestos de trabajo de Personal Funcionario de Ad-
ministración y Servicios.

La Ley 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, estable-
ce que corresponde al personal de Administración y Servicios de las 
Universidades Públicas el apoyo, la asistencia y asesoramiento a las 
autoridades académicas, el ejercicio de la gestión y la administración 
en las áreas que se determine necesario para la Universidad en el 
cumplimiento de sus objetivos. 

En este sentido, los Estatutos de la Universidad de Jaén, 
en su artículo 131, establecen que son las Relaciones de Pues-

tos de Trabajo las que han de ordenar al referido personal, de 
acuerdo con las necesidades de la docencia y de la investiga-
ción, así como las derivadas de los distintos servicios, a la vez 
que se matiza su flexibilidad mediante revisiones periódicas y 
anuales que imposibilite una rigidez excesiva en sus estructu-
ras, adaptables en todo momento a las nuevas necesidades 
que la Universidad demande.

 En cumplimiento de lo anterior, la Gerencia de la Uni-
versidad de Jaén, previa negociación con los órganos de 
representación del Personal Funcionario de Administración y 
Servicios, ha elaborado la siguiente Relación de Puestos de 
Trabajo del Personal Funcionario de Administración y Servicios 
para su aprobación por el Consejo de Gobierno de la Univer-
sidad de Jaén.

El Consejo de Gobierno de esta Universidad, en su se-
sión del día 2 de noviembre de 2006, entre otros, adoptó el 
siguiente Acuerdo:

Aprobar la relación de puestos de trabajo del personal 
funcionario de Administración y Servicios de dicha Universi-
dad en los términos que se hace público a continuación, con 
efectos económicos y administrativos de fecha 2 de noviembre 
de 2006. 

Jaén, 2 de noviembre de 2006.- El Rector, Luis Parras 
Guijosa.
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5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCIÓN de 10 de noviembre de 2006,  de 
la Secretaría General Técnica, por la que se publica la 
adjudicación del contrato de suministros: «Servicio de 
Información Jurídica On Line para uso del Gabinete 
Jurídico de la Junta de Andalucía».

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Consejería de la Presidencia.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría 

General Técnica.
c) Número de expediente: 08/2006.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Suministros. 
b) Descripción del objeto: «Servicio de Información Jurí-

dica On Line para uso del Gabinete Jurídico de la Junta de 
Andalucía».

c) Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y fecha de 
publicación del anuncio de licitación: núm. 103, de 31 de 
mayo de 2006.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso. 
4. Presupuesto base de licitación:
Importe total:  Treinta y tres mil euros (33.000,00 euros).
5. Adjudicación:
a) Fecha: 18 de octubre de 2.006.
b) Contratista: El Derecho Editores, S.A.  
c) Nacionalidad: Española
d) Importe de adjudicación: 11.000,00 euros.
    
Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto 

en el artículo 93, punto 2, del Texto Refundido de la Ley de 
Contratos de las Administraciones Públicas.

Sevilla, 10 de noviembre de 2006.- La Secretaria General 
Técnica, Carmen Mejías Severo.

RESOLUCIÓN de 10 de noviembre de 2006, de 
la Secretaria General Técnica, por la que se publica 
la adjudicación del contrato de servicios: «Labores de 
Gestión, Explotación y Actualización de Sistemas de In-
formación de Radio y Televisión  de la Dirección General 
de Comunicación Social».

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Consejería de la Presidencia.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría 

General Técnica.
c) Número de expediente: 21/2006.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Servicios. 
b) Descripción del objeto: «Labores de Gestión, Explotación 

y Actualización de Sistemas de Información de Radio y Televi-
sión de la Dirección General de Comunicación Social».

c) Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y fecha de 
publicación del anuncio de licitación: núm. 162, de 22 de 
agosto de 2006.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso. 
4. Presupuesto base de licitación:
Importe total: Setenta mil euros (70.000,00 euros).
5. Adjudicación:
a) Fecha: 23 de octubre de 2006.
b) Contratista: Inmaculada Rivas Ramos.  
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 68.000,00 euros.
    
Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto 

en el artículo 93, punto 2, del Texto Refundido de la Ley de 
Contratos de las Administraciones Públicas.

Sevilla, 10 de noviembre de 2006.- La Secretaria General 
Técnica, Carmen Mejías Severo.

RESOLUCIÓN de 10 de noviembre de 2006, de 
la Secretaria General Técnica, por la que se publica 
la adjudicación del contrato de servicios: «Servicio de 
Técnica de Sistemas».

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Consejería de la Presidencia.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría 

General Técnica.
c) Número de expediente: 1/2006.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Servicios. 
b) Descripción del objeto: «Servicio de Técnica de Sistemas».
c) Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y fecha de pu-

blicación del anuncio de licitación: núm. 94, de 19 de mayo 
de 2006.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso. 
4. Presupuesto base de licitación:
Lote 1: Cuarenta y ocho mil seiscientos euros (48.600,00 

euros) IVA incluido.
Lote 2: Treinta y siete mil euros (37.000,00 euros), IVA 

incluido.
Lote 3: Treinta y siete mil euros (37.000,00 euros), IVA 

incluido.
5. Adjudicación:
a) Fecha: 4 de octubre de 2006.
b) Contratista: Lote núm. 1: Fujitsu España Services, S.A.
Lote núm. 2: Isotrol, S.A.
Lote núm. 3: Soluciones Globales de Internet, S.A.
c) Nacionalidad: Lote núm. 1: Española.
Lote núm. 2: Española.
Lote núm. 3: Española.
d) Importe de adjudicación: Lote núm. 1: 48.600,00 

euros.
Lote núm. 2: 34.415,04 euros.
Lote núm. 3: 33.506,41 euros.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 93, punto 2, del Texto Refundido de la Ley de 
Contratos de las Administraciones Públicas.

                                                                                 
Sevilla, 10 de noviembre de 2006.- La Secretaria General 

Técnica, Carmen Mejías Severo.


